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                                                     Consejo Superior de la Judicatura 

                      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

                                                                              Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

                                                                                         Barranquilla, Atlántico 

 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por Yesit Andrés Llorente Matos, Silvana 

Isabel Mercado De la Rosa quienes actúan a través de apoderado judicial contra Alpina Productos Alimenticios S.A., el cual 

se distingue con la radicado bajo el No. 08001310501020220001300, informándole que en escrito que antecede el 

apoderado de la parte convocada ha presentado escrito de desistimiento de los recursos interpuesto, además presentó 

subsanación contestación de la demanda.  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 30 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., catorce (14) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El profesional del Derecho Dr. Omar Alonso Camargo Mercado, quien actúa en representación de la demandada mediante 

escrito que antecede, manifiesta que desiste del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado el 20 octubre de 

2023, y en su lugar subsana la contestación a la demanda. 

 

Procede esta agencia judicial a resolver el desistimiento de los recursos impetrados por el apoderado judicial de la 

demandada Alpina Productos Alimenticios S.A., contra la providencia que mantiene en la secretaría la contestación a la 

demanda. 

 

Ahora bien, en atención al artículo 316 de la Ley 1564 de 2012, de aplicación analógica del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social que dispone: 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido” 

 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, el despacho aceptará el desistimiento del recurso de 

reposición y en subsidio apelación formulado por la parte convocada Alpina Productos Alimenticios S.A. 

 

Por otro lado, encuentra esta agencia judicial, que la contestación a la demanda reúne los requisitos de que trata el artículo 

31 del Código de Procedimiento Laboral, se tendrá por contestada la demanda por parte de la convocada Alpina Productos 

Alimenticios S.A. 

 

A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria 

de Conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto 

por el artículo 77 del CPL modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

 

Se le reconocerá personería adjetiva a la profesional del derecho Dr. Omar Alonso Camargo Mercado, identificado con la 

cédula de ciudadanía No 1.043.010.907 y Tarjeta Profesional de Abogado No 285.256 del CSJ, para que actúe en 

representación de la convocada Alpina Productos Alimenticios S.A. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición en subsidio de apelación presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, interpuesto contra el auto que devuelve la contestación a la demanda, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ADMITIR, la contestación a la demanda presentada la convocada Alpina Productos Alimenticios S.A., por 

intermedio de apoderado judicial  

TERCERO: SEÑALAR el día 17 junio de 2024, a la 10:00 AM, para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el artículo 77 del Código 

Procesal del Trabajo, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su inasistencia injustificada los hará 

acreedores a las sanciones económicas y procesales contempladas en la norma ante referida. 

 

SICGMA 
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TERCERO. RECONOCER personería adjetiva a la profesional del derecho Dra. Omar Alonso Camargo Mercado, identificado 

con la cédula de ciudadanía No 1.043.010.907 y Tarjeta Profesional de Abogado No 285.256 del CSJ, para que actúe en 

representación de la convocada Alpina Productos Alimenticios S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy, 15 NOVIEMBRE DE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No  132 


